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Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el de valoración de las fincas, 14.100.000 pesetas
cada una de ellas; para la segunda el 75 por 100
de aquél, y la tercera será sin sujeción a tipo, no
admitiéndose postura en las dos primeras inferiores
al tipo de cada una.

Segunda.—Los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse,
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra-
do, depositando a la vez las cantidades indicadas.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio de remate.

Bienes que se subastan

Primera: Parcela urbana, parcela de terreno o solar
edificable en Massamagrell, calle Correos, 82, que
mide 30 palmos de frontera por 113 de fondo, o
sea, 3.390 palmos cuadrados, igual a 173 metros
90 decímetros 70 centímetros cuadrados, que linda:
Derecha, entrando, sur, con parte de finca de don
Antonio Redolat; izquierda, norte, con parte de la
misma finca de don Francisco Villena; espalda, este,
don Juan Bautista Ferrer, y por el frente, oeste,
calle Correos. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Massamagrell al tomo 1.849, libro 117 del Ayun-
tamiento de Massamagrell al folio 188, finca registral
número 2.353, inscripción tercera.

Segunda: Parcela urbana de terreno en la zona
residencial sector A de la segunda fase de la urba-
nización «Valle Residencial los Monasterios», des-
tinada a edificación unifamiliar, con una extensión
de 1.508 metros cuadrados y fachada a la avenida
Sierra Calderona, sin número; está constituida por
la parcela 203 de la manzana Ñ-II, de la urbani-
zación en término de Puzol, que linda: Frente, ave-
nida de situación; derecha, entrando, parcela 204,
propiedad de don Manuel Montaña Durá; izquierda,
parcela 202, propiedad de Invertesa, y por el fondo,
parcelas 179 y 180 propiedad de Invertesa. Le
corresponde como anejo inseparable una cuota de
participación de ciento quince milavas partes de
una centésima en el condominio de los bienes de
naturaleza comunal. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Massamagrell al tomo 1.771, libro
172 del Ayuntamiento de Puzol, folio 56, finca regis-
tral número 15.600, inscripción primera, de dominio
vigente, rectificada por la segunda.

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en
la regla 7.a, párrafo último del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser
posible la notificación personal a los deudores res-
pecto al anuncio de la subasta, quedan aquéllos
suficientemente enterados con la publicación del
presente edicto.

Dado en Massamagrell a 7 de abril de 1999.—El
Juez.—La Secretaria.—16.574.$

MÓSTOLES

Edicto

Doña Emilia Peraile Martínez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Mós-
toles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 477/1996, se tramita procedimiento de cognición,
a instancias de doña Marina Cuena Mínguez, contra

legal representante de «Entidad Mercantil Trudel,
Sociedad Limitada», don Isidoro Delgado Escribano
y doña María Dolores Trujillo Moreno, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 5 de mayo
de 1999, a las once quince horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2676, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de junio de 1999, a las
once quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de julio de
1999, a las once quince horas, cuya subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda sita en Móstoles, calle Salvador Dalí,
número 1, 4.o C. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 4 de Móstoles, libro 108, tomo
1.301, finca número 11.982 (antes, 51.705, al folio
152 del tomo 661).

Valor: 13.500.000 pesetas.

Dado en Móstoles a 2 de febrero de 1999.—La
Magistrada-Juez, Emilia Peraile Martínez.—El
Secretario.—13.957 CO.$

NAVALCARNERO

Edicto

Doña Marta Díez Pérez-Caballero, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
esta ciudad y su partido,

Hago saber: Que en cumplimiento de lo acordado
en resolución de esta fecha, en este Juzgado de
mi cargo se tramita procedimiento de apremio dima-
nante del juicio ejecutivo número 1/1994, a instancia
de «Herrera Marín, Sociedad Anónima», contra don
Juan Francisco Pérez Serrano, y se anuncia, por
medio del presente edicto, la venta, en pública subas-
ta, por primera vez y en un plazo de veinte días
el bien siguiente embargado al deudor:

Urbana.—Vivienda unifamiliar o chalé sobre la par-
cela número 40, pareado con el colindante chalé
sobre la parcela número 39. Consta de planta baja
con una superficie aproximada de 110,40 metros
cuadrados construidos y útil de 99,32 metros cua-
drados y se compone de entrada, vestíbulo, escalera,
aseo, estar-comedor, cocina, porche y garaje. Y plan-
ta alta, con una superficie aproximada de 102,58
metros cuadrados construidos y útil de 84,14 metros
cuadrados y se compone de dormitorio principal,
baño principal, tres dormitorios y estar. La vivienda
ocupa una superficie total construida de 212,98
metros cuadrados y útil de 183,46 metros cuadrados.
Sus linderos son los mismos que los de la parcela
donde se encuentra enclavada y el resto de la super-
ficie se destina a espacio libre. Dicha edificación
se levanta sobre la siguiente parcela número 40 de
370 metros cuadrados aproximadamente, que linda:
Por su frente o norte, con calle 3; derecha, entrando
u oeste, parcela número 39; izquierda o este, parcela
número 41 y, fondo o sur, parcela número 32.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen-
labrada número 3 al tomo 1.111, libro 85 de Griñón,
folio 213, finca número 9.932, inscripción primera.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, y en primera subasta, el día 15
de julio de 1999, a las doce horas, y con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera.—No se admitirán postores que no cubran
las dos terceras partes del tipo de tasación, fijado
en 24.600.000 pesetas, pudiendo solamente el eje-
cutante hacer posturas en calidad de ceder a un
tercero.

Segunda.—Todo postor habrá de consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del precio de tasación,
sin cuyo requisito no será admitido a licitación,
depositándolo en el establecimiento destinado al
efecto.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito en
la forma y con arreglo a los requisitos establecidos
en la Ley.

Cuarta.—Los títulos de propiedad del bien estarán
de manifiesto en esta Secretaría para que puedan
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas-
ta, previniéndose además que los licitadores deberán
de conformarse con ellos y que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

Quinta.—A prevención de que no hubiera postor
en la primera subasta se señala la segunda, en el
mismo lugar, en la Audiencia del día 23 de sep-
tiembre de 1999, a las once horas, sirviendo de
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100, al
de la anterior subasta, debiendo en esta caso los
licitadores consignar, el 20 por 100 de este tipo
de tasación.

Sexta.—Igualmente y a prevención de que no
hubiere postor en la segunda, se señala tercera subas-
ta, sin sujeción a tipo, la Audiencia del día 21 de
octubre de 1999, a las diez horas, debiendo los
licitadores hacer la consignación expresada en la
condición anterior para la segunda subasta.

Teniéndose en cuenta en todo momento lo esta-
blecido en los artículos 1.481 al 1.531 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Navalcarnero a 5 de abril de 1999.—La
Juez, Marta Díez Pérez-Caballero.—16.548.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don José Luis Conde-Pumpido García, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 14 de Palma de Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 608/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Argentaria, Caja Postal y
«Banco Hipotecario, Sociedad Anónima», contra
don Manuel Evaristo González Martínez y doña
María del Carmen Roldán Arquero, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución


